
      

HOSPITAL NACIONAL "NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA", 
COJUTEPEQUE.

VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la

información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como

confidencial entre ello los datos personales de las personas naturales firmantes”.

(Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación

de la información oficiosa). 

“Conteniendo  el  documento  el  escaneo  con  las  firmas  y  sellos  de  las  personas

naturales firmantes para la legalidad del mismo”.



GOBIERNO DE EL SALVADOR

HOSPITAL NACIONAL “NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA”, COJUTEPEQUE

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y fecha: Cojutepeque, 26 de mayo de 2023 No. Orden:   70/2023

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

DIMMA, S.A. DE C.V. 06140912881049
No.

Renglón
CANTID

AD
UNIDAD

DE 
DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

1 1 C/U ANÁLISIS  DE  EMISIÓN  DE  GASES  EN  CHIMENEA  PARA  2
CALDERAS Y EFICIENCIAS DE LAS MISMAS, PARÁMETRO A
MEDIR: TEMPERATURA A MEDIR DE LAS EMISIONES (TGC),
TERMEPERATURA  AMBIENTE,,  O2,  CO2,  MONÓXIDO
CARBONO (CO), ÓXIDO DE NITROGENO (NOX), DIÓXIDO DE
AZUFRE (SO2),  AIRE EN EXCESO (EXXA),  EFICIENCIA (EFF),
OXIDO  NITROSO,  CAUDAL  DE  GASES,  DATOS
COMPARATIVOS EN NORMA.

$248.60 $248.60

2 1 C/U SERVICIO DE PERITAJE PARA 2 CALDERAS MPTS1057 Y 1201,
DE  50BHP  A  DIESEL,  TIPO  PIROTUBULAR  Y  EQUIPOS
SOMETIDOS A PRESION

$398.60 $398.60

TOTAL………………………… $647.20

SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 20/100 DOLARES

LUGAR DE ENTREGA: Hospital

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA: Ing. Fredis Antonio Váquiz , Jefe de Mantenimiento

TIEMPO DE ENTREGA: Inmediata. Este plazo surte efecto a partir del siguiente día hábil de la 
recepción de la orden de compra de parte 
del proveedor

OBSERVACIONES:

POR EL HOSPITAL:
F.

Dra. Nora Idalia Artiga de Martínez

Titular del Hospital

POR EL SUMINISTRANTE:         
F.

Nombre:

Contratista

FECHA DE RECEPCIÓN DE LA 
ORDEN DE
COMPRA ENVIADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO AL PROVEEDOR:
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